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22273 S.la Prim..... Rocurao d. amp.... número 30011982.
Sentencia número 18/1983, d6 30 de ¡uUo. •

La Sala Primera del Tribunal Constitucional" (Tel, compuesta
por- don Manuel Garcia-Pt:layo Alonso, Presidente. y don Angel
LatQrre Segura, don Manuel Diez de Vela.sco Vallejo, d~f&a Glona
Begué Cantón, don RaJaeJ Gómez-Ferrer Morant y don An~l
Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 30011982, promovido por don
Gonzalo Marttnez }o~resneda, representado por el PrlX.urajcr de
los Tnbunales don Jesus Alfaro Matos y bajo la Qll ecciOD del
Letrado don Jaime ~anz de Bremond y MaYánS cuntra los
autos dictados €. 10, 18 V 25 de febrero de 1002 PO; el JULgddo
de Instrucción de Manzanares en el sumario 2/80 de dicho Juz­
gado, asi como contra l')s autos de la Audiencia Pf"uvincial de
Ciudad Real de 2~ de Junio y S de julio de 1982, dic:ados en la
causa" de referencIa. En el recurso ha comparecido d Mmlslerio
Fiscal y ha sido ponente el Magistrado don Manuel Diez de
Velasce VaHeje, quien expresa el parecer del Tribunal.

l. ANTECEDENTES

Primero.~El peticionario del amparo, don Gonzalo MarUnez
Fresneda, Abogado en e¡er{,;lcio, el 2 de enero de 11:130 interpuso
denuncia ante ei Juzgado de lnstrucC16n de Manzanares CUIltra
el Director. 5ul,¡direclor y Jete de Servicios de .la Pnslon oe
Herrera de la l\.1ancha. por los supuestos delitos de coacciones,
Privaciones indebidas al preso y privación del ejercicio de los
derechos reconocidos por las Leyes.

A consel.o.encia de dicha denuncia se incoa el sumario 2/80,
en el que se persona el recurrente y al que postenormente se
aoumulan otrtls denuncias.

En esencia, los hechos puestos de manifiesto por el recu·
rrente consisten en malos tratos. suspensión de comunicaciones
e intervención de la correspondencia con su representado, en
otra causa, e¡ interno sefior Villegas ChiCOY.

Segundo.-Mediante auto de 10 d'e febrero de 1982, el Juzgado
de Instrucción de Manzanares deniega el prCK;esamiento, reco·
nociendo' que en la instrucción se ha acreditado la. suspensión
de comunicaciones de los internos con los Letrados y la inter­
vención de una ~arta del interno señor Villegas Chteoy al recu­
rrente sefior Martínez Fresneda. pero arguyendo la concurrencia
de la. causa de justificación representada por la eximente 11 del
artículo 8 (ejercicio legitimo de un derecho por púrte de los
funcionarios) en base al artículo 51. número S, de ~ Ley Urgá·
nica General Penitenciaria (LOGPl, a ios preceptos nglamenta­
rios concordantes y a una circular secreta de la Dirección
General de Prisiones incorporada a autos. •

Interpuesto recurso de reforma, en el que parecen haberse
invocado preceptos constitucionales, se d""niegan por auto de
18 de febrero de 1982, concluyéndose el sumario púr auto ae
25 de febrero de 1982.

Al evacuar el trámite de instrucción se reItera la petición
de procesamIento invocando y analizando los preceptos consti·
tucionales presuntamente vulnerados. siendo desestimada por la
Sala de Audiencia Provincial de Ciudad Real de 2t de junio
de 1982, que asume las argumentaciones del Instructor. Contra
d.1cha resolución se interpone recurso de súplica. desestimado
a su vez por au to de 5 de ¡ulio de 1982.

Tercero.-El 28 de fulio de 1982 se interpone demanda de
amparo ante este Tribunal, en. la que se pIde: al La nulidad
de los alitos de 10 de febrero de W»2 y S de julio de 1982 de la
Audiencia Provincial de Ciudad Real, por vulnerar los artIcu·
los 24, numero 2; 25. número 2; 18. número 3, y 24, número 1,
de la Constitución Españora (CE) y. en particular, el derecho
al secreto de las comunicaciones postales, el derecDo a la de-­
fensa y a la asistencia de Letrado y usar todos los medios de
prueba pertínentes, el derecho a gozar de los derechos funda­
mentales no limitados por la CE y el derecho a la tutf!la efee·
tiva de los .Tueces y Tribunales; bl que se declare que el ar·
ticulo 51. número 5. de la LOGP sólo puede impedir lá comuni·
cación con el Letrado en los supuestos de terrorismo o si existe
orden judicial. y el que Se retrotraiga la causa !:ll momento
procesal anterior al auto de 10 de febrero de 1982. ton nulidad
de.. lo actuado posteriormente.

Los razonamientos del recurrente discurren en torno a la
temática de fondo, arguyendo que las resoluciones Impugnadas
vulneran los derechos constitucionales. en tanto en cuanto. al'
amparo' del articulo 51, número S, de la LOGP y el '87 del Regla·
mento. co~ieren al Director la facultad omnímoda de intervenir
o suspender las comunicaciones de los reclusos. intprpretaei6n
que estima contraria al contenido constitucional de los derechos
de los mismos.

Cuarto.-Por 'resolución de 13 de octubre de 1982. la Se.cci6n
Segunda de la Sala Primera del Tribunal Constitucional (TCJ
acordó tener por interpuesto el recurso de amparo, notiftcando
al recurrente la' pOSible ~xisteneta del motivo de inadmisión
subsanable. consistente en la falta -de precisión de la deDldJlda,
de acuerdo con lo prevenido en los articulos 49, número 1, ~- 50,
número 1, bJ, de la Ley Orgánica del Tribunal c..-onstitucio·
nal (LOTCJ, otorgándole, de conformidad con el articulo 85 de

~a misma, el plazo de diez d1as para concretar, con claridad y
concisión, los hechos en relación con los derechos fundamentales
del demandante que fuesen susceptibles de amparo constitu­
cional.

Quinto.-Por escrito de 30 de octubre de 1962 se evacuó el
trámite conferido, precisando Que, en opinión del recurrente
la violación de 'las garanlias individuales de la defensa no par-:
ludica solamente al acusado. sino también, desde luego, a su
defenSor y, en ültima instancia, a la Administraci6n de "Justicia
y a la sociedad en genera.l. destacando, por otra· parte, que su
condiCión de perjudicado no fu.a discutida por la Jurisdicción
ordinaria.

Sexto.-Por resolución de 10 de noviembre de 1982, la Secci6n
acordó admitir a trámite el recurso, ordenando se requiriese
a la Audiencia de Ciudad Real y al Juzgado de In.3truocion de
Manzanares para que, con carácter de urgencia remitiesen las
ar..tuacione.s Originales del sumario 2/80 de diChó Juz~ado y del
con e,,;pon<llente rollo de Sala o, en su caso, testimonio de lal
mismas y emplazasen a quienes hubieran lido parte en el men.
clonado procedimiento.

Practicadas tales diligencias, por providencia de 28 de eliciem­
bre de 1982, la Sección acordO tener por recibidas las actuacio­
nes y, asimismo, tener pOr personada y parte '80 la", mismaa
a los Procuradores don JoSé Granados Weil, en nombre y repre­
sentacl6n del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid; a don
Jesus Alfara Matas. en nombre de doña FranCisca Villalba
.h:1erino, y doña Esther Rodriguez Pérez, en nombre de don
Cesareo Fernández Crespo, dando vista de las actuaciones al
MWIsterio Fiscal, al solicitante del amparo y a loa m~ncionado.
por. plazo común de veinte días para alegaciones.

5éptimo.-El Ministerio Fiscal, medIante escrito de 24 de
Cebrero de 1983. evacuó trámite de· alegaciones, en el clue solicita
se dicte sentencia por este TC desestimando el am¡:.arO dado
que la' resolucián adoptada por los órganos jUrisdiCClon~les es
correcta, aunque pueda discutirse su fundamentación· sin per­
jUiCIO de hacer expresa declaración de que el núm~ro S del
artículo 51 de la LOGP no afecta al número'2 del mismo articu­
lo, y de que el TC sugiera al Gobierno la conveniencia de modi­
ficar el articulo 55, número" 2, de la LOOP. cuya constituciona­
lidad puede cuestionarse,

Octava.-El Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. en es­
crito de 24 de enero de 1963, se adhiere a las manit'estaciones
realizadas en la demanda de amparo, solicitando, ademáS, 88
d~clare que el número S del articulo 51 de la LOGP no puede
utilizarse por los Directores de establecimientos penitendarios

·más que en los casos en que exista orden de ~ autoridad
Judicial y en los supuestqs de terrorismo.

Noveno.-EI Procuradot G. Jesús Alfaro Matas, en nombre
del recurrente. mediante escrito, de 27 de enero de 1983. 81ega
que se le han producido vulneraciones: a) Del articulo 18,nú­
mero 3, de la CE, al intervenirSe una carta a él dIrigida por
su cliente; bl del articulo 24, número 2. de la CE, al menosea·
barse indebidamente el derecho d.e defensa, prohibiendo la
comunicaci6n con su Abogado; c) del. articulo 25, numero 2.
de la ,CE, al impedir el ejercicio de los derechos que aUi pro­
claman, y d) del artículo 24, número 2. de la CE, al representar
las resoluciones impugnadas una auténtica denegación del dere­
cho a la tutela judicial efectiva.

Décimo.-EI mismo Procurador don Jesús Alfara, en repre­
sentación de doña Francisca Villalba Merino, se produce en
pllrucidos términos a los expresados por el recurrente, a cuyos
razonamientos y peticiones se adhiere y, de modo semejante.
se razona en el escrito de alegaciones presentado ,Jor 1& Procu­
radora doña Esther Rodriguez Pérez, en nombre y representación
de don Cesáreo Fernández Crespo.

Undécimo.-Por providencia de 20 de julio de 1983 se seftaló
para deliberación y votaciÓn del presente recurso Al dta 27 del
!l1-ismo mes y afta, celebrándose como estaba acordado,

1I. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-Las distintas cuestiones que se suscitan por las
partes en el presente recurso de amparo han de enmarcarse en
los limites procedentes de la naturaleza de la causa y primera­
mente del sumario al que se refieren las actuaciones lurllciales
relativas a la depuración de las presuntas responsabilidades
contraidas por funcionarios de la Administración pelJ1tenclaria,

Ahora bien. para valorar debidamente si se han produ.:ido
las violaciones de los derechos o libertades fundamentales en las
resoluciones judiciales impugnadas en el presente recurso de
amparo debemos partir de unos presupuestos báSicos y delirni­
tativos de la cuesti6n planteada: al Como reiteradamente ha
puesto de manifiesto este TC, 'el recurso de amparo no e"s una
tercera instancia respecto· al modo como los órganos de le. Juris­
dicci6n ordinaria interpretan y aplican las, Leyes, y b) partiendo
de los hechos declarados probados por !as resoJucionl:tS judiciales
impugnadas dei articulo 44, número 1, bJ. de la LaCC; el Tribu·
nal Constituciorull ha de limitar su cometido a constatar. si se
ha producido una violación de un derecho o libertad funda·
mental imputable en el caso concreto a la actuac16n de un
órgano judicial.

Segundo.-Descendlendo de lo general 'a lo particular, hay
que afirmar que la parte dispositiva de los autos judiciales, ob­
jeto de impugnación, no afectan al derecho relativo al secreto
de las comunicaciones, previsto en el arUcuJ,o 18, número 3. de
la CE, que constituye el primer articulo de ·la CE citado como
infringido, pues, aunque los órganos de la Jurisdicción ardi-
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narla resuelvan sobre la pretensión primitiva nacida de su su­
puesta vulneración. la violación de tal derecpo fundamental no
tendría su causa inmediata en dichas resoluciones judiciales
(autos de 10. 18 Y 25 de febrero de 1982 del Juzgado de Instruc­
ción de Manzanares y autos de 26 de junio y de 5 de Julio de 1982
dictados por la Audiencia Provincial de Ciudad Rean que
constan en el sumario 2/80 del Juzgado de Instrucción de Man­
zanares. La violación del derecho relativo al secreto de las
comunicaciones, caso de haberse producido. lo ha sido por la
actuación del Director, Subdirector y Jefe de Sección a que
se refiere el antecedente primero. es decir. por actos de un poder
público -la Administración penitenciaria- que no han sido
impugnados en el presente recurso, y no por las tesoluciones
Judiciales objeto del mismo.

Tercero.-La referencia al articulo 24, número 2, de la CE, que
es igualmente citado por los recurrentes como infrmgido, no
resulta admisible. Lo cierto es que habiéndose dictado sucesivas
resoluciones fundadas en derecho se acordó, mediante el sobre­
seimiento provisional, poner fin a unas actuaciones sumariales
que tenían por obleto depurar las posibles resp..msabilidades
penales de funcionarios de la Administración penitenciaria, con
destino en el Centro de Herrera de la Mancha. lo ocurrido fue
que los órganos del Poder Judicial, en uso de las fácultades
previstas en el articulo 117, número 3, de la CE, estimaron, para
llegar a la resolución_ de sobreseimiento provisional, la concu­
rrencia de la causa de exención de culpabilidad prevista en el
artículo 8.°, número 11, del Código Penal vigente. lal medida.
de mera legalidad, hace irrelevante la prueba propuesta, por lo
que su denegacIón no' afecta al derecho fundamen tal del ar-'
ticulo 24, número 2, de la CE. .

Por lo que se refiere a la presunta violación del artículo 24.
número 1, de la CE, es decir, el derecho relativo a obtener
la tutela efectiva de los Jueces y Tribunales, este Te. ha afir­
mado en diferentes resoluciones -sentencias y autos- de form~

reiterada e inequívoca que dicha tutela efectiva supone que los
recurrentes sean oídos y tengan derecho a una decislón fundada
en derecho, ya sea favorable o adversa. Al respecto no se puede
snenciar que las diferentes resoluciones impugnadas por los
recurrentes -las del Juzgado de Instruc;ción de Manzanares
y de- la Audiencia Provincial de Ciudad Real, y que condujeron
al sobreseimiento provisional en el sumario 2/80 de dicho Juz­
g~o- están fundadas eJ;l derecho. Los recurrentes nunca han
puesto en tela de jUicio que asi fuera, aunque discrepen, como
9S lógico. desde su punto devlsta, con la interpretación que dA
las normas jurídicas en. que se basan los autos impugnados
hace el juzgador. De lo anterior se deduce, en aplicación a la
jurlsprudencia de este TC relativa al artículo 24, número 1,
de la CE, que Q.O ha habido violación del mismo en el caso
ahora examinado.

Cuarto.-Al citarse como vulnerado el articulo 25. número 2,
de la CE en la medida en que por los recurrentes se invocan
derechos fundamentales de los reclusos con posibll1dad de eler·
cicio -en tanto no resulten limitados por el contenido del fallo
condenatorio, el senUdo de la pena y la Ley Penitenciaria- se
esté. aludiendo a· derechos relativos a los internos, y entre ellos
a los del sefior VUlegas Chicoy, respecto del cual s~ slguieron
no sólo las actuaciones sumariales referidas a este recurso. sino
otras precedentes, o sea, las compren¿Udas en el sumario 22/79
del Juzgado de Instrucción de Manzanares y que no fueron
acumuladas al sumarlo 2/80 relativo al presente recurso. Pero.
al igual que antes hemos setialado, tal violación, de haberse
producido, no es imputable a las resoluciones judiciales impug­
nadas, sino·s actos de la Administración penitenciaria que no
son objeto del presente recurso.

Quinto.-La referencia que por parte de los recurrentes se
hace a 1& sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos
de 18 de junIo de UI71 -caso .De Wilde, Doms, et Versyp-­
sólo tiene aplicación en esta cuestión en la medida en que dicho
Tribunal, interpretando el articulo 5, número t, ,jel Convenio
Europeo de Derechos Humanos, sei'iala que cualquier persona
privada de su libertad. regularmente o no, tiene derecho a un
control de legalidad ejercido por un Tribunal (Pub. CEDH, se­
rie A, Affatre de Wilde,' Oomset Versyp, pago 39), entendiendo
por tal .Ios órganos que presenten las líneas fundamentales
comunes, y en primer lugar la independencia respecto del eje­
cutivo y de las' partes en litlgio_, .al tiempo que poseen las
garantías adaptadas a la naturaleza de la privación de libertad
de que se trate_ (Pub. CEDH, serie A, AffaIre X contre Royau-
me-Uni, Arrét du 5 novembre 1981, pAg: 23). .

Flnalmente, se hace especial consideración por los reCl11Ten­
tes, lncorporAndose copia de la resolución a las actuaciones del
eCaso Golder_, o sea, de la sentencla del Tribunal Europeo
de Derechos HumanOl de 21 de febrero de 1975. En este caso,
.in perjuicio de admitirse por el TribunaL la necesldad de una
Ingerencia en el ejercicio del derecho de un condenado en pri­
sión respecto a su corr8spondenl.."1a, el Tribunal afirma q rle tal
situad6n debe apreciarse .en función de las exigencias norma­
les y razonables de 1& detención_o pudiendo justificarse tales
ingerencias en funclón de la .defensa del orden_ o la _prevenv
ción de infracciones penales-o En dlcha cuestión, tratAndose de
un simple control que afectaba a la correspondencia del recu­
rrente con un Abogado. el Tribunal llegó a la concluslón de
que se había infringido el articulo 8.- del Convenlo para la

. Protección de 108 Derechos Humanos y Libertades Fundamen­
tales de 4, de noviembre de 1960, que reoonooe, en su párrafo
segundo, que no podré. ejercer ninguna ingerencia sobre el
derecho a la correSpOndencia, 8ino en tanto esta tngerencIa

esté prevista por la Ley (Pub. CEDH. Affaire Golder, Arrét
21 de .febrero de 1975, págs. 21-22L

SextO.-Las alltanores afirmaciones relativas a la no vlola­
ción por las resoluciones judiciales de los articulas de la CE adu~
cidos por los recurrentes no implican que olvidemos que entrA
lo§ postulados del Estado de Oerecho establecidos por ·la Cons­
titución (artículo LO) se encuentran la legalidad estricta de la
acción administrativa.y el control jurisdlccional de la misma.
La Administración penitenciaria no está exenta de un control
judicial, habida cuenta de las garantías establecid:is en el ar­
ti~uIO 9.°, número 3, de la CE y las fijadas en el articulo lOO,
numero 1, de la misma CE. al tiempo que es necesario valorar
51 la mgerencla en las comunIcaciones está preVIsta lt:galmente.

Es el Juez de vigIlanCIa peniten~iaria, por imperatiVOS espe­
cialmente del articulo 76, números. 1 y 2, gJ, de la Ley Or¡:á­
Olca 1/1979, de 26 de septiembre, conocida por la Ley· General
Pemtenciana, qUien ha de velar por las situacionds que afee;:­
ten a los derechos y libertades fundamentales de los presos y
condenados. en ¡OS terminas previstos en los artículos 25, núme­
ro 2; 24 Y 9, número 3, de la CE. al constituir un medio ~fbC~

ti'o'o de control dentro del principiO de legalidad y una garantía
de interdIcción de la arbitrarIedad de los pOdel"eS públicos.
Esta es la vla normal para salvaguardar los derechos de los
internos, sin perjuiCIO de poder acudir en amparo ti. este Tri·
bunal ConstltuCI(¡nal contra los actos de la Administracioñ
peUltenClana, que se estima contrlirios a los derechos funda·
mentales, si. no tuesen corregidos en la via ¡udicl"l; ello COD
¡ndt;penutlncla de la pOSIble- responsabilidad dJ;;cipllnaria de 101:>
tunClOnanos, en cuya eXHstencia o inexistencia no podemos
entrar en el presenle r(h.urso, en el que no esta plAnteada.

5epllmo.-Las comuUlCtlciones de los internos nan ~de cdle­
brarse respetándose al ma.ximo la intimidad., de acuerdo con la
regUlaCIón conteJllC1a en el apartado 1 del arUculo :JI de la Le)'
urganica 1/1979, regla de contemdo aná¡ogo a .vs· de otras
legl;;ltl.ClOneS extcarlJcrtt.s, como la suiza, a ....striaca ) de la Re·
puohca Federal Alemana. Centrando el tema en las reglas qUe
nan de regIr las reJtt.ClOnes de los Abogados defensores o expre­
samente llamados y de. los Procuradores que ios rt::presenten
con los reclusos, el arLiCUlo 101 dei Reglamento Pt-nJtenciariu
(aprobado por Real Decreto 120V1981, de 8 de mayo} establecfl
que se han de cele:brar en departamentos apropiados. no pu~
d~endo ser suspendIdas, salvo por orden de la aUloOrldad judi.
cial ,yen los supuestos de terrorismo, diferenciándos'e en este
ámbl~o el Abogado que acude por ser llamado con.:uderándose
de~tinatario pas.ivo del requt:rilD:le~to del r~clulÍ:fo y el Abogado
defensor, de qUIen parte la tOlClabva de la comunicación cuan­
tas .veces lo desee, teniendo como límite la orden de la autoridad.
judIcial y ~n los supuestos de terrorismo larticuio 51. numero 2,
de la referIda Ley General Penitenciaria).

La interpretación de este precepto -51, numero 2- na de
hacerse. en co.nexión con la regla 5.· dei mismo, que regula la
sl;lspenslOn o illtervenClon motivada por el Director del estable­
c~mlento de las comunicaciones orales o escritas, previstas en .
dICho art~ulo, -dando cuenta a la autoridad. judIcial competen~
te". La interpretaCIón ,ógica de uno y otro apartado de dicho
articulo -que en cuanto afecta un derecho fundamental puede
hacer este TC- conduce a la conclUSión de que las comunica.­
ClOnes de los internos de que trata el número "2 s610 pueden
ser suspendIdas por orden de la autoridad judicial COll. caráCter
general, SI bIen en .l.os supu~stos de terrorisma.-, ademas, podrá
acordar la suspenslon el Director del estableCimiento dando
cuenta a la autoridad judicial competente, '

Finalmente, la corre:ipondencia co~ Letrados defensores pre­
vista en el arUculo 98, número 4, párrafo tercero, del .vigente
Reglamento Penitenciario no tendrá otra limitación que .a pra­
~ista en el articulo 51. numero 2, de la Ley Orgánica 1/1979,

. lnterpretado en la forma expuesta.
Dado que el supuesto planteado no hace referencia a. un caso.

de ten:orismo, las consideraciones anteripres acreditan la pro­
cedenCia de reconocer el derecho a la comunicación entre Abo­
gados e internos en los términos que se dejan expuestos de
acue;rd? con el artículo 25. número 2, de la CE y la Ley Peni­
tencIana a la que remite. Sin que proceda, por otro lado, rlecla­
rar la nulidad de las resoluciones judiciales impugnadas. según
hemos visto, ni el restablecimiento del derecho al háberse ago­
tado la s!tuaci6n originaria.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFlE1i.E LA CONSTITUS¡ON
DE LA, NACION ESPAÑOLA, <

Ha decidido:

1.0 Otorgar parcialmente el amparo solicitado con el reco­
nocimIento del derecho de comunicación escrita y oral de los·
recurrentes, profesionales del Derecho, can los reclusos del
establecimiento de Herrera de la Mancha, derecho fundamental
previsto en el artículo 18, número 3, en relación con el artfcu.
10 25, número 2, de la Constltuclón Española, en los términos
del último fundamento Jurídico de esta sentencia,

2,0 Denegar el amparo en todo ·10 demAs.

Publlquese en el ..Boletin Oficla1 del Estado_.

Madrid, 30 de julio de 1983.-Manuel Garc1a·Pelayo Alonso.­
Angel Latorre Segura.-Manuel Diez de Velasco ValJeJo.-Glorla
Begué Cantón...:....Rafael Gómez-Ferrer Morant.-Angel Escudero
del Corral.-Flrmados y rubricado•.


